
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de julio de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital con demanda de SUCESIÓN INTESTADA, la cual nos correspondió por reparto 

efectuado por la Oficina de Apoyo Judicial. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Proceso: Sucesión Intestada  

Solicitantes: Olga Marina Penna de Travi o Penna Narváez  

Causante: Stella María Penna Narváez  

Radicación No.  760013110008-2024-00318-00 

 

Auto Interlocutorio No. 1142 

Santiago de Cali, julio 15 del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la presente demanda de SUCESION INTESTADA, instaurada por Olga Marina 

Penna de Travi o Penna Narváez, a través de apoderada judicial, se advierte que la misma 

presenta las siguientes falencias, que de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 90, 

489 del Código General del Proceso, imponen su INADMISIÓN: 

 

1. Deberá aportarse la prueba de defunción de la causante, la cual fue mencionada en el 
hecho primero y acápite de pruebas, pero, al revisar los documentos adjuntos no fue 
aportado. (Art. 489-1 CGP) 

2. Como quiera que en el escrito introductorio manifiesta la inexistencia de descendientes de 
la causante y el fallecimiento de los ascendientes, con el fin de respetar los órdenes 
hereditarios, deberá aportar los respectivos registros civiles de defunción de ROSA MARÍA 
NARVÁEZ y ÁNGEL MARÍA PENNA. (Art. 1045 y ss C.C.)  

3. Debe aportarse el Registro Civil de Nacimiento de la causante a fin de comprobar el 
parentesco con la solicitante, lo anterior, teniendo en cuenta que, a pesar de estar 
relacionado en el hecho 2 y acápite de pruebas, no fue aportado con los anexos de la 
demanda. (Art. 489-3 CGP) 

4. La Solicitante deberá manifestar de manera personal y no a través de su apoderada judicial, 
si aceptan la herencia pura y simple o con beneficio de inventario (Art. 488-4 CGP); así 
mismo, deberá manifestar de manera personal y no a través de su apoderada, el 
desconocimiento de otros herederos o interesados en la presente causa mortuoria, so pena 
de incurrir en las sanciones establecidas en el Art. 86 del CGP.  

5. En el acápite de pruebas se relacionan los certificados de tradición de los inmuebles, sin 
embargo, el certificado de tradición del inmueble identificado con M.I. 370-138562 no fue 
aportado entre los documentos adjuntos. (Art. 83 y 84-3 del CGP) 

6. El hecho quinto de la demanda se encuentra inconcluso. (Art. 82-5 CGP) 
 

ALLÉGUESE a través del correo electrónico del Juzgado j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

como mensaje de datos las respectivas correcciones y documentos en archivo PDF, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022 y en consonancia con lo reglado en el 

artículo 82 y 90 del Código General del Proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESION INTESTADA de la causante 

STELLA MARÍA PENNA NARVÁEZ por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia.  

mailto:j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación que se haga por estados del presente auto, para que corrija los vicios 

anotados, so pena de ser rechazada.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso a la abogada 

MARTHA TRIVIÑO VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.300.753 y T.P. 

56.095 del CSJ, para que represente los intereses de sus poderdantes conforme las 

condiciones y facultades en que le encomendaron  en los mandatos.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 
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